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El considerable aumento de sus- 
criciones que ha tenido E lPopciar 
exigía ya el empleo de máquinas 
de vapor de doble reacción, para 
hacer la tirada en poco tiempo; y 
con este objeto, y  también para 
mejorar en lo posible la parte m a­
terial, hemos variado de im pren­
ta, celebrado un contrato con el 
acreditado establecimiento tipo­
gráfico del Sr. Aguado, primero 
de su clase en España. Bogamos, 
pues, á nuestros suseritores, dis­
pensen las falta? que los primeros 
dias noten á causa de este cam­
bio, y  llamamos su atención há- 
cia las mejoras que hemos intro­
ducido en la confección del perió­
dico, con las cuales nos hemos 
propuesto corresponder al favor 
especial y cada vez mayor que 
debemos al público.

Se mandan enenadernados fran­
cos de porte y  certificados, á los 
suseritores que rem itan cinco rea­
les, los cinco tomos de las precio­
sísimas novelas tituladas:

A  12,-000 piés de. altura,
Sólo.
La Loyenda de los Reyes.

Sr. DIRECTOR GENERAL

DE COMUNICACIONES

Se quejan últimamente, de fal­
tas en el recibo del periódico, los 
suseritores ie las poblaciones si­
guientes:

Cabezón,
Montellano.
Alfamate.
Cadiar.
Mayarroh.
Villamuelas.
Grijola.
Pareja.
A learacejo .
Ocaña(y van seis quejas.) 
Mohernando.
Hiendelaencina.

LO QUE OCURRE.

El efecto que ha producido la 
marcha temporal del duque de la 
Torre á sus tierras de Arjonilla, 
es más grande de lo que se espe­
raba. Antiguam ente sa decia: «á 
enemigo que huye puente de 
plata;» pero los radicales con vir­
tiendo el carácter y el valor del 
proverbio, quieren transformar en 
hierro todo lo„que concierne al cé­
lebre dicho á que hemos aludido. 
Como los partidos quieren sacar 
partido  de todo, es hoy, dígase lo 
que se quiera, una cuestión m ag­
na la retirada del duque de la 
Torre, porque á la verdad, ¿para 
qué se ba ido? ¿Qué causas verda­
deras son las que le han im pul­
sado á buscar el dulce y  cariñoso 
sosiego del hogar primitivo? ¿Es

que no quiere ser instrumento de 
la impaciencia de los unosf de la 
intransigencia de los otros, de las 
tendencias de todos sus parciales? 
Hé aquí lo que no es fácil saber. 
La Tertulia se frota las manos
do despecho, porque el pobre
duque, como ella le llama, se lar­
ga con viento fresco hácia Anda- 
lucia; El Diario Español se empa­
pa en agua de rosas, porque se ha 
ido, y por último, cada cual con 
arreglo á sus miras, más bien á 
su criterio, habla y comenta lo 
quejlejparece sqbre elproblemático 
viaje, sacando por último la con­
secuencia siguiente:

«El duque de Tetuan en los 
momentos solemnes en que salva­
ba el trono de Doña Isabel II de 
una revolución espantosa^ recibió 
el golpe más imprudente y mé- 
nos meditado que se conoce, de la 
que en aquellos instantes debia de 
haberle estado más reconocida; de 
la misma manera el duque de la 
Torreen el momento que triun ­
faba del alzamiento carlista .de 
Navarra y ias Vascongadas, re­
cibía tam biéná su vez, otro golpe 
de gracia parecido al anterior. 
0 ‘Donnell se retiró á Francia de­
cidido á no servir más á aquella 
señora , y  es sabido que Serrano 
sigue las mismas huellas de su 
ilustre maestro. Por consecuen­
cia, la retirada del mencionado 
general á Arjonilla, tiene para 
muchos un carácter igual á la 
marcha de ODonell á Francia; y 
de aquí el que, en vista de las 
consecuencias que puedan surgir 
cada cual diga cuanto le parezca 
y  se le antoje sobre esta para nos­
otros, notable circunstancia.

pero dejando á un lado deduc­
ciones y  consecuencias que pudie­
ran estar ciertos sujetos á error, 
veuihos un hecho que se despren­
de de la misma marcha de los 
acontecimientos Este hecho por 
sí demasiado espresivo y elocuen­
te, no es otro que el aislamiento 
en que va quedando la dinastía 
de Saboya ó más propiamente di­
cho, la dinastía, de la revolución, 
por aquellos mismos que procura­
ron afianzariavcontenerla. El he­
cho es por sí demasiado triste y 
demasiado elocuente.

Agrupados todos los partidos 
que habian trabajado en el plan 
teamiento del nuevo orden de 
cosas, en la existencia de uoa 
nueva monarquía, todos se pres­
tarán á sostenerla con entera fé 
y patriótica decisión; peroalcabo 
de dos años solamente, la fé se 
ha gastado y  ol potriotismo se ha 
consumido. Todos los expresados 
partidos fueron dinásticos, poro 
acomodativamente. Aquel que 
disfrutaba de las dulzuras del po­
der, hacia cien vec s alarde Jesá- 
boyanismo, mientras los que es 
taban apartados del mando eráu 
unos enemigos latentes de da 
nueva monarquía. Esto ha venido 
sucediendo, en dos años consecu­
tivos, y hoy la expresada monar­
quía cuenta tan solo con el apo­
yo moral y material de los que. 
mandan.

¡Triste condición por cierto del 
estado de nuestras discordias! Hoy 
por hoy no hay nada seguro: to­
do está prendido con alfileres, y 
mirando las cosas con entera im ­
parcialidad, no sabemos á donde

iremos á parar. Lo más pequeño 
tal vez sirve para producir una 
causa poderosa y grande: lo que 
tal vez es un grano de arena, 
m añana puede ser una montaña. 
Así es que fuerza es conocer que 
hoy atravesamos una crisis trem en­
da y peligrosa, una de esas crisis 
solemnes que son en los pueblos 
precursoras de grandes aconteci­
mientos.

Arrecia la ira de los partidos; 
embravécense cada vez más las 
pasiones, y  en medio de este tor­
bellino sin esperanza, sin luz, sin 
horizonte, camina la nave del 
Estado á estrellarse ta l vez contra 
el bajío de la fatalidad.

¿Llegará este tristísimo suceso? 
Todo el mundo lo presiente y  todo 
el mundo lo anuncia. Nosotros, 
que no separamos la vista del 
país, solo pedimos al cielo prospe­
ridad y grandeza para él.

La exposición que el Circulo de 
la Unten mercantil dirige á las 
Córtes, con motivo de las falíidea­
ciones de los billetes de Banco, 
propone:

1 «Que el Banco de España se muestre 
parte eu las causas que s s sigan por delito 
de falsificación de sus billetes, dedicando 
toda su influencia y !a parte necesaria de 
su capital para que sa consiga el castigo de 
los culpables.

2.° Que cree y sostenga u m  policía es­
pecial que se ocupe exclusivamente de pre­
venir y perseguir las fal-iflcaeiones.

3.° Que en la confección de sus billetes 
el Banco no omita sacrificio alguno, con 
el fin de darles la perfección posible para 
dificultar su falsificación.

4.° Que al poner en circulación cada 
nueva emisión de billetes, haga conocer al 
público sus particularidades, para ponerle 
en actitud de distinguir hasta donde sea 
posible los billetes legítimos de los falsos 
que puedan presentarse.

5.* Que adopte los medios que crea 
convenientes para establecer punt03 de 
comprobación, donde el público pueda, du­
rante las horas en que el Banco tiene cer­
radas sus dependencias, consultar y obte­
ner la certidumbre de la legitimidad de los 
billetes que re le presenten.

6.» Que el Banco procure que sus e l i ­
siones de billetes tengan una circulación 
limitada al menor tiempo posible, á fin de 
dificultar su falsificación, y que en ningún 
caso vuelva á poneren circulación emisión 
alguna, una vez que sea retirada.»

Algunas de estas medidas, y  
sobre todo la últim a, sería eficaz. 
En Bancos acreditados y bien mon­
tados, los que miran más al cré­
dito y á la confianza del público 
que al resultado de la cuenta de 
yanancias y  pérdidas, tienen una 
circulación muy limitada- El de 
Linares no eolia á la plaza el 
japel que una vez ha vuelto á su  
caja, y nosotros hemos cobrado un 
talón en la sección de pagos, h e ­
mos entrado en la de cambios pa 
ra reducir á metálico algunos bi-. 
lletes, y en eí acto mismo han 
quedado inutilizados éstos, que ni 
siquiera habian salido del estable­
cimiento.

El Banco de España no hace 
eso, ni mucho ménos. Sus bille­
tes entran y salen sincesarde sus 
cajas, y las falsificaciones se co­
nocen ó descubren después de m u­
cho tiempo, y después que ya ha 
sufrido perjuicios y alarmas el pú­
blico.

No .sabemos lo que harán las 
Córtes; pero creemos que la ini­
ciativa y la vigilancia deben par­

tir  del mismo establecimiento, so- 
pena de esponerse á un completo 
y  legitimo descrédito. En sus ofi­
cinas se hace m uy poco para aten­
der á lh comodidad de los poseedo­
res de billetes. Es sumamento 
limitado el tiempo que se dedica 
al cambio y al reconocimiento, 
supuesto que pasadas las dos de 
la tarde, ya no es posible hacer 
uno ni otro, y  es inconcebible que 
el Banco no tenga en determina­
dos puntos de Madrid casas que 
cambien y comprueben sus bi­
lletes. W>i‘38$*

Los estatutos del Banco Hipo­
tecario Español han sido exami­
nados por la teccion de Hacienda 
del Consejo de Estado, cuya sec­
ción ba propuesto algunas modi­
ficaciones. Antes de devolverse los 
estatutos al Gobierno, los discu­
tirá el alto Cuerpo consultivo reu­
nido en pleno, siendo el dia 29 el 
señalado al efecto.

El Sr. Fremy, concesionario del 
Banco Hipotecario, ba celebrado 
algunas conferencias con el pre­
sidente del Consejo de Ministros.

Los noticieros hablaban otra vez 
ayer de crisis ministeriales, y  
décian:

Que el presidente del Consejo, 
convencido de que no puede con­
tinuar, desea resignar sus fun­
ciones en el general Córdova;

Que la  mayoría radical se opo­
ne y proyecta dar un voto de cen­
sura á dicho general, á fin de inu­
tilizarle;

Que de todos modos la situación 
est'i herida de muerte, y que en 
Palacio se piensa en un ministe­
rio Rio Rosas-Topete.

Aquellos de nuestros lectores 
que hayan visto la zarzuela t i tu ­
lada: Sueños de Oro, dirán coa el 
tio Roque:

¡Pueblo q ue en vuelto'en súmanla, 
sin saber lo que le cuesta, 
con una crisis se acuesta 
y  con otra se levanta!

Los turnos en contra, de la tota­
lidad dol dictamen sobre la aboli­
ción de la esclavitud los consumi­
rán los señores conde de Toreno, 
Jove y Héviay Estéban Collantes.

Continúa activamente la su­
maria incoada contra varios sar­
gentos del regimiento infantería 
de la Reina, de guarnición en Gra­
nada.

El manifiesto que ha publicado 
en Perpiñan, y ha principiado á 
circular'con profusión en Madrid 
y  España, censura en definitiva 
esta especie de programa: 

«Querérnosla religión de nuestros pa*-' 
dres, no como la entiende el liberalismo, 
siijo como la entiende y explica nuestra 
santa Madre Iglesia de que es cabeza visi­
ble el soberano Pontífice Papa y rey.

Queremos autoridad fuerte, dura, que 
aniquile la plaga de libertades y derechos 
que como cizaña ha nacido, crecido y fruc­
tificado á la funesta sombra de esa monar­
quía democrática, y por eso queremos rey 
por la gracia de Dios. No queremos liber­
tad  política; basta solo la moral para que 
el hombre haga todo lo que quiera dentro 
de los limites de la justicia y del bien. 

Queremos para la familia la virtud é ino­

cencia necesarias para realizar sus altos fi­
nes, y por eso pedimos el matrimonio ca­
nónico y la enseñanza cristiana de los hijos 
en escuelas vigiladas si no dirigidas por la 
autoridad eclesiástica.

Queremos economías en los gastos pú­
blicos para aliviar las cargas que pesan so­
bre el contribuyente, el cual ha de impo­
nerse hoy privaciones para sostener, no ya 
las obligaciones del Estado, sino el lujo 
oficial de músicos y danzantes.

Queremos reparación de agravios, en cu­
yo acto entrará ante todo y sobre todo la 
reconciliación con el Vicario de Jesucristo 
bajo las condiciones que tenga á bien Im­
poner su santa e infalible autoridad; luego 
la indemnización del clero y después..... lo 
que haya lugar.

Queremos pocas leyes, pocas pero bue­
nas, no hechas por votos inconscientes 
entre el tempestuoso tumulto de las pasio­
nes política-, sino por la suprema y única 
autoridad del Estado, inspirándose en Dios, 
en el silencio y soledad de la conciencia.

Queremos en una palabra, justicia, 
fuente de toda prosperidad en un Estado, 
y síntesis, por desgracia, de todo lo que 
falta en nuestra pobre España.»

Dice un'periódico que continúa 
ocupándose la prensa francesa, y 
también algunos di ríos ex tran ­
jeros, de la circunstancia de ha­
ber asistirlo los principes de la fa­
milia de Grleans á las misas que 
se dijeron eí dia 21 en la capilla 
expiatoria.

Hasta ahora, según noticias del 
Correo de Europa de antes de ayer, 
lo que hay es lo siguiente:

«Primera. Que se ha tratado seriamen­
te de este asunto en una reunión muy nu­
merosa que tuvo lugar en Chantilly.

Segunda. Que el señor conde de Parió, 
en su calidad de jefe de la familia de Or- 
leans, ha dirigido una carta al señor con­
de de Chambord, pidiéndole una entrevis­
ta, p a ra la  cual un correo extraordinario 
ha sido expedido por el comité legitimista 
de París, á la capital de Austria, donde se 
encuentra actualmente el coudo de Cham- 
bord, alojado en casa de su padre politico, 
el señor duque de Módena. '

Tercera. Que esta mañana no se habia 
recibido aúu contestación del jefe de los le- 
gitimista8, pero que es mny posible que la 
respuesta no se haga esperar, pues so sa­
be en Yiena que mañana domingo deberá 
verificarse en Chantilly una segunda re­
unión, á la que están invitados todos los 
principes y principales personajes del par­
tido orleanista.»

Para que se comprenda hasta 
dónde hemos llegado en cuestio­
nes de Hacienda, baste saber que 
el Sr. Ministro del ramo ha dicho 
recientemente que va á publicar 
el estado del Tesoro, lo cual prue­
ba de una manera concluyente, 
que por lo's datos insertos en la 
Gaceta y presentados á las Córtes 
en los presupuestos, no se puede 
venir en conocimiento'¡le su ver­
dadera situación, de sus trampas 
y  de sus enredos. Solo se sabe, 
así, á ojo de buen cubero, que la 
Deuda se ha duplicado desde 1868; 
que el Tesoro ha pagado desde 
el 14 al 20 por 100 de interés; 
que del semestre que venció en 
Julio no se ha pagado la mitad, y  
que no se ha hecho ninguna obra 
pública que sea digna de llamar 
la atención.

Esta tarde á las tres de la mis- 
m ase leerá con gran solemnidad 
ea el Congreso el dictamen de la 
comisión acerca del proyecto de 
abolición de Ja esclavitud en 
Puerto-Rico.

Ayuntamiento de Madrid



EL POPULAR

:•;!. raimsterio en masa, con ex-
<; m cion del general Córdova, es­
tovo ayer ausente del banco 
azul.

Ha regresado .á Pamplona el 
general Moñones, donde se en- 
cuentran también las autoridades 
m ilitares de dicha plaza y las de 
Burgos, Vitoria y  Tafaíla.

Por la cuenta, estas autoridades 
no quieren estar solas en sus res­
pectivos distritos.

Al decir de algunos periódicos, 
siguen los rumores de crisis aun­
que hay empeño en apagarlos; 
con este, motivo, y per si la crisis 
no cuaja, parece que varios radi ­
cales vau á presentar un voto de 
censura al general Córdova. pues 
m añana se leerá probablemente 
el dictámen sóbrelas reformas de 
Ultramar, y  sabido es que Córdo­
va dice que no está conforme 
con ellas.

El general Hidalgo, á pesar de 
los artilleros, salió anoche para 
Cataluña. Se lo ha dado el nom­
bramiento espresan l«o que va de 
jefe de todas las fuerzas del ejér­
cito; con este motivo la cuestión 
de les artilleros toma proporcio­
nes, y las consecuencias no nece­
sitan comentarios.

Por el vapor extraordinario Co- 
mel( os que llegó hoce dos dias á 
Cádiz, hemos recibido periódicos 
d é la  Habana que alcanzan a l 5 
del actual.

Las noticias que habian llega­
do allí respecto á las reformas 
anunciadas para Puerto-Rico, se­
guían siendo causa de un malestar 
profundísimo. La situación econó­
mica habia empeorado después-de 
la salida del correo anterior. El 
premio de oro habia subido á 19 
por 100: las letras sobre España á  
28 y las libras esterlinas á 39.

La insurrección continuaba su 
curso, y los laborantes de la Ha­
bana y del resto de la isla m uy 
contentos con las reformas anun­
ciadas.

Mas detalles podemos dar sobre 
el estado de aquella isla. El gene­
ral Ceballos so'.o aprueba la lle ­
gada del capitán general, cuyo 
nombramiento lo habrá reclamado 
repetidamente para venirse á la 
Península

Sobre lo ya dicho acerca deí es­
tado de aquellas Antillas, ayer 
se recibió el importante despacho 
■telegráfico que revela de un modo 
elocuente la influencia desastrosa 
que está ejerciendo en Cuba las

anunciadas reformas. ¡Quiera Dios 
que los conflictos que allí han 
producido.ya los proyectos del 
Gobierno, no sean precursores de 
otros mas graves y terribles.

Dice así el parte:
«HABANA. 25 de Enero.

Tenemos tranquilidad material, pero 
grande intranquilidad moral. * /

Han subido los cambios á 41 por 100, y 
el oro á 22.

Se imposibilitan las transaciones, locual 
causa numerosos daños. Todos esperan 
con inquietud las resolucior.es sobre re­
formas en Puerto-Rico.

Los hacendados están alarmados.»

LEY PROVISIONAL 

DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Continuación.)
Después de leida. el presidente in ­

v ita rá  al testig-o á que explique la  d i ­
ferencia ó la contradicción que entre 
sus declaraciones se observe.

A rt. 627. El testigo  que se ceg a re  
á declarar in cu rrirá  en la  m ulta  de 25 
á  250 pesetas, que se le im pondrá en 
el acto. Si después de esto aun  persis­
tiere en su n eg a tiv a , será procesado 
por el delito definida en el a r t. 265 del 
Código penal.

A rt. 628. flas declaraciones de las 
autoridades y  funcionarios de policía 
jud icial tendrán  el valor de declaracio­
nes testificales, á n o  ser que recaigan 
sobre hechos en que tengau  in terés 
personal.

A rt. 629. Cuando el testigo  se h a ­
llare  im posibilitado de concurrir á  la 
sesión, y el T ribunal considere de im ­
portancia  su declaración p ara  el éxito 
del juicio, el P residente d esig n ará  mi 
individuo del T ribunal para que, cons­
tituyéndose en la  residencia del te s ti­
go. si la  tuv iere  en el punto del juicio, 
las partes puedan hacer las p reg u n tas  
y  rep reg u n tas  que consideren opor­
tu n as.

El Secretario ex tenderá  d iligencia 
haciendo constar las p reg u n tas  y  re ­

consideramos prem atura la si­
guiente noticia, ministerial que á 
ú ltim a hora publica La Restau­
ración.

Considerando muerto á Raíz Zorrilla, 
los topetistas tienen ya arreglado suminis- 
terio de acuerdo con doña María Victoria, 
en esta forma:

El bravo comandante de la Blanca, Ma­
rina, y presidencia.

Za'vala, Guerra. (No oreemos que acepte).
Candau, Gobe rnación.
Balaguer, Fomento.
Albareda, Estado.
Rascón, Hacienda.
Alvarez (D. Cirilo), Gracia y Justicia.
Parece que el insigne marino insiste en 

que el general Zavala tome la presidencia 
de este ministerio, áio  que este seresiste.

La cartera de Ultramar, en atención á la 
gravedad de los asuntos pendientes, se 
reserva al magnífico D. Augusto. Otros 
le envían á Gracia y Justicia, pasando A l-‘ 
bareda á Ultramar, el novísimo conde de 
Rascona Estado,ya Hacienda el econo­
mista Gisber.

¡Economista en puerta, ruina cierta!

L E V A N T A M I E N T O  CARLI ST A-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos oficiales 
recibidos en este Ministerio luts- 
ta la madrugada deldia de ayer 
acerca de la Insurrección car­
lista.
Vascongadas y Navarra.—El capitán ge­

neral alcanzó anteayer tarde en Iturrioz á 
la ¡facción ¡Santa Cruz, considerablemente 
reforzada, y la batió causándole de 30 á 35 
muertos, muchos heridos, cuyo numero no 
habia podido averiguarse todavía, y 20 pri­
sioneros. Las tropas tuvieron tres muertos 
20 heridos, habiendo resultado contuso en 
una rodilla el espitan general.

Cataluña.—Las facciones reunidas de Sa- 
balls, Gastells, Garcerán, Vila' de Prat, 
Clements y otros tratarou de sorprender á 
Ripoll, atacándolo eu la noche del 24 al 25; 
pero fueron rechazadas cou pérdida de 
nueve heridos, fie los que han fallecido 
dos, entre eilos uno que se, titulaba capi­
tán. Por nuestra parte no hemos tenido 
pérdida #algana.

EL Diario Español.
Ha habido un encuentro en las provin­

cias Vascongadas entre la columna man­
dada por el capitau generel Sr. González 
Izcar y la facción capitaneada por ei cura 
¡Santa Cruz. Este ha sido gravemente he-

p reg u n ta s  que so hubiesen hecho al 
te s tig o , las contestaciones de este y 
los incidentes que hubiesen ocurrido 
en ei acto

. A rt. 630. Si el testigo im posibilita­
do de concurrir á la sesión no residie­
re  en el punto  en que la m ism a se ce­
le b re , se lib rará  exhorto ó m andar 
mie-.to para  que in te  el J im zó  T ribu­
n a l correspondiente sea exam inado con 
sujeción á las prescripciones con ten i­
das eu  este títu lo .

Cuando la  parte  ó las  pactes prefie­
ra n  que en el exhorto ó m andam iento  
se consignen por escrito lás p reg u n ta s  
ó rep reg u n tas , el P residente accederá 
á ello si no fueren capciosas, s u g e s ti­
vas ó im pertinentes.

A rt. 631. Lo dispuesto en ios dos 
artículos anteriores t-n d rá  tam biqn 
aplicación al caso en que el T ribunal 
ordenare que el testigo de lare ó p rac­
tique cualquier reconocim iento en un  
lu g a r determ inado fuera del de la  Au­
diencia.

Art. 632. Cuando se desestim are 
cualquiera p reg u n ta  por capciosa, su ­
g estiva  ó im pertinen te  en los casos de 
los tres artículos an teriores, podrá 
prepararse  el recurso de casación det 
modo prescrito  en el 625.

A rt. 633. Los testigos que com pa­
rezcan á declarar an te  el T ribunal, 
tend rán  derecho á una indem niza­
ción si la  reclam aren.

E l T ribunal la fijará, teniendo en 
cuéntalos perjuiccios que les hubiese 
causado la com parecencia.

F.n El Católico de Valencia, se nos dice 
que á las nueve de 1». mañana de ayer en­
tró una partida de50á 60 hombres en !a 
Valí de Uxó, capitaneada por un tal Mar­
tínez ; han cobrado una contribución de 
•1.000 rs., pidiendo además 200 raciones y 
algunos pares de alpargatas.

Art. 634. Los peritos podrán ser 
recusados por Jas causas y e n  la  forma 
p rescrita  en les arts. 36o 366 y  367.

Art. 635. Los que no lo hubiesen 
sido, serán exam inados ju n to s , cuan- 
do-hayan' de declarar sobre, unos mis­
mos hechos, y  contestarán  á  las pre­
g u n ta s  y  rep reg u n ta s  que las partes 
les d irig ie ro n . absteniéndose de a sen ­
ta r  como verdades dem ostradas ó ad­
m itidas las teorías científicas que con­
sistan  en m eras hipótesis.

A rt. 636. Si para  contestar á las 
p re g u n ta só  rep reg u n ta s  consideraren 
necesaria la  p ráctica  de cualquier re­
conocim iento, lo h a rán  acto continuo 
en el local de la m ism a A udiencia, si 
f  jpre p 's ib le .

E i otro caso se suspenderá la sesión 
por el tiem po necesario , á no ser que 
puedan  con tinuar practicándose otras 
diligencias de p rueba entre tan to  que 
los peritos verifiquen el reconocimiento.

Ei P residente de! T ribunal ó'cual- 
quiera de sus individuos podrán h a ­
cer al testigo  ó perito , después qué 
hubiesen sido exam inados por las p a r ­
tes todas las p reg u n tas  que conside­
ren  oportuna- ¡tara el inás completo 
esclarecim iento de los hechos ó para  
la  m ás seg u ra  investigación  de la 
verdad.

Art 637 Ei T ribunal exam inará por 
sí mismo los libros, docum entos, p a ­
peles y  dem ás piezas de convicción 
que puedan contribu ir á los ti ufes m en­
cionados en el articu lo  anterior.

A rt. 638. P a ra  la  p rueba de ius-

rido, resultando además 15 facciosos muer­
tos y 22 prisioneros.

Dícese quo el citado general González 
Izcar ha recibido también una fuerte con­
tusión.

—Escriben de San Sebastian que aún 
duraba la triste impresión producida por 
la derrota de Uzurbil, en que quedó aban­
donado el cadáver del coronel, á quien los 
carlistas desnudaron, quitándole además 
de la ropa 2500 rs. que llevaba en una car­
tera. Los alcaloes ele los pueblos se refu­
giaban en la capital, aterrados de las ame­
nazas terribles que prodigaba el capitán 
general desde Tolosa, única cosa en que;' 
según parecq, es fuerte.

—Una pequeña facción mandada, por 
Inarre ha entrado ayer en Irúrzun, Mu 
hostilizar al destacamento situado eu la 
eslaeiim ui molestar á los soleados enfer­
mos en el pueblo.

—Los carlistas de Navarra y Provincias 
Vascongadas se manifiestan muy envalen­
tonados desde el acontecimiento de Uzur­
bil, y se dice que molestan á los pueblos ¡ 
que más se distinguen por sus ideas radi- ¡ 
cales, imponiéndoles fuertes exacciones.

—La facción Olio se encontraba ayer en 
Beruete, y Rada con Zut:zurren y Péruia 
en el valle de Erro, con intención de bajar 
á la parto de Monreal. A este punto se di­
rigían las columnas del coronel Paviay ei 
comandante militar de Lumbier.

— Parece, qne los carlistas han comprado 
en Zaragoza cabal'os con destino á las pro­
vincias Vasco-navarras, según dicen los 
periódicos de aqueila capital.

—La partida de Lizarraga se encontraba 
ayer en Azaoitiá y Soroeta y el cura Santa 
Cruz con el cura de Orio, se dirigían hacia 
Aya.

—Rada se encuentra en las Amezcuas, 
según noticias que nos merecen aigun cré­
dito.

—E! brigadier Arostegui continuaba 
ayer vigilando con su columna la costa de 
Bilbao.

—La partida batida anteayer por el ca­
pitán general de las Vascongadas en Ai- 
guina se componían de unos 150 hombres 
al mando del cura Lasarte y formaba par­
te de la facción del cura Santa Cruz, fuer­
te de 900 hombres. Dicha facción volví « á 
entrar en Alguiuá después del combate.

La Esperanza'.
«Apenas hemos entrado en el salón de 

Conferencias, se nos ha venido á dar el pe- 
same por la llamada derrota de la partida 
Soroeta, no del cura Santa Cruz como de­
cían los radicales.

Estaban alborozados creyendo, sin duda, 
que con esta supuesta derrota habian dado 
en la cabeza d' 1 carlismo.

Cuentan qi e las fuerzas que, manda el 
general de las Vascongadas, Sr. González, 
tuvieron esta mañana un encuentro con 
800 hombres que manda Soroeta, y que 
después de hab rl s causado 37 muert-s y 
un número considerable de heridos, que 
lograron retirar, entre los cuales se cuenta 
el jefe que los mandaba, cura de Santa 
Cruz, se dispersaron por completo.

E s ta  es la  relación de los m in isteria les, 
pero confiesa que el capitán  general de las 
V ascongada-, Sr. G onzales, está, tam bién 
herido, y que lograron les carlis tas  re tira r 
los heridos.

¿En qué se fundan los ministeriales para 
decir que las fuerzas de Soroeta han sido 
derrotadas? En nada. Loque aparece evi­
dente de esta relación es, que el campo 
quedó por los carlistas, puesto que pudie­
ron rotirar los heridos.

Según parece, esta, derrota ha sido in­
ventada por d  Gobierno con el fin de in­
fluir en la Bolsa que ha contornado bajan­
do e>ta tarde y para disipar !a atmósfera 
que contra ellos se ha formado en Palacio.

Desde Jérica á Segorbe estaban ayer to­
dos los postes del telégrafo a errados.

La Redención del Pueblo de Reus. El ca­
becilla Tallada, con su partida, estuvo an­
teayer en Rasquera y algunos otros pue­
blos de !a ibera del Ebro, cobrando en to- 
dos'eljos la acostumbrada contribución.

El Tiempo
La facción del cura Santa Cruz, fuerte 

de 1.109 hombres, que andaba ayer maña­
na por Iturrioz, fue alcanzada ayer tarde 
por las tropas que manda el capitán gene­
ral de Vitoria. Este dispuso inmediatamen­
te su plan de ataque, empezando al poco 
tiempo una reñida lucha: y después de cua­
tro horas de combate dejó aquella sobre el 
campo 30 muertos, bastantes heridos, con 
20 prisioneros.

Por su pártela columna tuvo tres muer­
tos y 20 heridos y contuso de alguna gra­
vedad enl-t rodilla el referido genera!, se­
ñor 1). Eulogio González.

Esta t ocha sale para Tarragona el gene­
ral Hidalgo, á tomar el mando de una di­
visión en aquella provincia.

Hoy se ha dicho que habia entrado en 
Mavarrá D. Cárlos, noticia que hasta aho­
ra no sabemos se baya confirmado; pero es 
lo cierto que entre sus partidarios de las 
provincias Vascongadas párete que se no­
taba mucha agitación.

La partida mandada por Lizarraga entró 
ayer en Azcoitia, donde fue á oír misa 
d spues de la cual se puso en marcha, 
aunque ignorándose so dirección.

Ei cabecilla Veiasco, que entraba por la 
frontera, al saber en Lesaca lo sucedido al 
cura Santa Cruz, retrocedió y se halla ya 
en Bayona.

El Diario de A v sos de Zarago­
za después de esto dice:

«Polo se hallaba hace dos dias entre Cien 
Torres y el Forcall con sesenta hombres, 
mientras Panera campana por Prat dü 
Uompte.

Da Cucála nada se sabe.
Esta subdivisión de fuerzas indica cla­

ramente :a persecución que sufren, cuyos 
efectos se notan diariamente presentándo­
se á indulto bastantes carlistas, para des­
cansar unos dias y luego volver á las an­
dadas.

En el dia de ayer, antes de amanecer, un 
grupo de hombres se presentó en las calleé 
de Allora dando vivas á Canos V il y mue­
ras á ios tunantes, disparando algunos ti­
ros al mismo tiempo. Entraron en casa del 
secretario del ayuntamiento donde nada 
pidieron, y creo que tampoco han causado 
daño alguno en ei pueblo.»

Del Maestrazgo se sabe que Ferrer entró 
el 21 en Peñarroya; de allí fue á San Mi­
guel y al dia siguiente a Rofalgari presen­
tándose después cerca de Osta.

El Diario Español:
«Se da la noticia de haber entrado en la 

importante villa de Valí de L'xó una par­
tida al mundo de Martínez, que exigió 100 
duros y  raciones, y de haber sido cortada 
la linea telegráfica en varios puntos entre 
Jerica y Segorbe.

Los periódicos de Cataluña traen pocas 
noticias de interés. La mas notable es la 
de haber vuelto á entrar en Tremp la par­
tida Nasarre, sin hallar oposición.»

La Reconquista:
«Los ministeriales hablan de un encuen­

tro del general González con la partida de 
Soroeta, donde va el cura Sanca Cruz*

Eli encuentro ha tenido lugar en Iturrioz, 
cerca de üñate; y siu duda para continuar 
desiiaciendo la mala impresión de la der­
rota de los cazadores de Luchana, se ase­
gura que los carlistas han tenido35 muer­
tos, 20 heridos y 14 prisioneros. La des­
proporción de estas cifras es evidente: pe­
ro como sin duda el lance hásido serio, no 
han podido ocultar que el general Gonzá­
lez lia salido herido.

Mediten nuestros lectores sobre todo 
esto, y digan si no huele, por lo menos, á 
no haber obtenido dicho general ninguna 
de las ventajas que se cacarean »

r eecion i culaJ. si el lu g a r  que hubie­
re  de ser inspeccionado se lia! ¡are en 
la capital, se constitu irá  en él el T ri­
bunal con las partes, y el Secretario  
ex tenderá  d iligencia expresiva del lo­
g a r  ó cosa inspeccionada, haciendo en 
ella las observaciones de las partes y  
los dem ás incidentes que ocurran 

Si el lu g a r  estuviere fuera  de la ca ­
pital, s ,j constitu irá  en él cou lás par­
tes el individuo del T ribunal que el 
P residen te  designare , practicándose 
la  d iligencia  en la form a establecida
en el párrafo an terio r. _____

A rt. 639. No podrán p racticarse 
m ás diligencias de p rueba que las pro­
puestas por las partes, ni ser exam i­
nados otros testigos que los com pren­
didos en las listas presentadas.

A rt. 640. Se exceptúan  de lo dis­
puesto en el artícu lo  an+erior:

' 1.* Los careos de los testigos en tre  
sí o con los procesados que el P resi­
den te  acordare de oficio ó á propuesta 
de cualqu iera  de los individuos del 
T rib u n a l.

2 .“ Las diligencias de p rueba no 
propuestas por n inguna  de las partes 
que*el T ribunal considere necesarias 
p ara  la  com probación de cualquiera de 
los hechos que h ay an  sido objeto de 
los escritos de calificación.

S." Las d iligencias de prueba de 
cualquiera cl*se que en el acto ofre­
cieron las partes para  acred itar cual­
quiera c ircunstancia  que pnedainflu ir 
en el valor probatorio  de la  declara-

l a  Igualdad:
«La partida de Ri sus, en la provincia 

de Oviedo, ha alcanzado un triunfo sobre 
la columna que la perseguía.»

—La Epoca en Pamplona calcula en 
80,000 duros lo recaudado por los carlistas 
de Navarra.»

La Lucha, de Gerona:
«Del hospital de Gerona se ha escapado 

D. José María Goli, diputado provincial, 
detenido lxace algún tiempo por conspira­
ción carlista.»

SECCION OFICIAL

Por decreto del ministerio de la Gober­
nación se concede nacionalidad española al 
súbdito francés D. León Chartron y Ra- 
mond, y al súbdito suizo D. Marcos de la 
Paire.

Por decreto del ministerio de Fomento 
se concede la gran cruz de la órden civil 
de Muría Victoria, á D. Rafael Martínez 
Molina. La de primera clase de dicha ór­
den á D. Manuel Criado y Baca; y la de se­
gundo clase á D. José Esléban Lozano.

Por decreto del mismo ministerio, se or­
dena se clasifique como carretera de se­
gunda órden, el ramal que, partiendo de la 
estación de Villalva en el ferro-carril del 
Norte, termina en la carretera de primer 
órden de La Roza en Ssgovia.

La dirección general de la Deuda pública 
avisa que el dia 29 y 30 se pagarán por la 
tesorería de dicha dirección, la factura del 
semestre vencido en primero del actual, 
que á continuación se expresan.

Dia 29.—Intereses de acciones de carre­
teras de 34 millones, facturas números 21 
al 30; al 10 y 51 al 60.—Intereses de accio­
nes de obras públicas; facturas números 
181 á 190; 1 al 10; 51 á 60; 161 á 170; 293 
á 300, y 171 all80,

Dia 30. -  Interese# del 3 por 100 anuali­
dad interior. Facturas números 1771 á 
1780; 341 á 350; 2391 á 2400; 4591 á 4600; 
471 á 480; 3011 al 3020; 3991 al 4000; 2181 
al 2190; 481 al 490; 891 al 900; 981 al 990.

Intereses del 3 por 100 exterior. Factu­
ras número 24 al 50.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

(Continuación.)
Las herencias y legados en favor del al­

ma del testador ó de las otras personas pa­
garán el 10 por 100 como legados á ex­
traños .

Los actos y contratos sujetos al impues­
to que estuvieran exentos hasta la fecha en 
que empiece á regir esta ley, y se inscriban 
después en e! Registro de la propiedad den­
tro del término de un año, no devengarán 
el impuesto.

Tercera• El impuesto recae sobre el 
valor de los bienes y derechos sujetos al 
mismo.

El valor délos primeros se establece con 
• relación al precio en venta; el de los segun­
dos con sujeción álas siguientes reglas:

1.“ El del derecho de usufructo, el de 
la nuda propiedad, y los de uso y habita­
ción, el 25 por 100 del valor de la finca.

2.* En los usufructos de carácter gene­
ral constituidos por testamento, abonará 
el usufructuario el 25 por 100, y el herede­
ro ó sucesor en propiedad el tanto por 100 
restante hasta completar el derecho corres­
pondiente á la herencia ó legado, en su ca­
so, con arreglo á la tarifa comprendida en 
el párrafo cuarto de la base 2

cion de u n  testigo  si el 1 ribunal las 
considerare adm isibles.

A rt. 641. P facticadas todas las 
p r u e b a s ,  el Secretario  leerá  las d ili­
gencias del sum ario que se hubiesen 
hecho con las form alidades prescritas 
en los a rts . 344. 364 y  sigu ien tes.

Art. 642. Podrán tam bién  leerse á 
in stan c ia  de cualquiera >'e las partes 
las diligencias p racticadas en el su ­
m ario, que por causas independientes 
de la  voiuntad  de aquellos no pudieren 
s e r  hechas de nuevo en  el juicio oral.

Art. 643. Las partes serán defen­
didas d u ran te  el juicio- por uno ó m ás 
A bogados ap to- para el ejercicio de 
su proferion en  el punto en que aquel 
tuv iere  lu g a r.

Art. 644. El T ribunal adoptará  las 
disposiciones que considere convenien­
tes p ara  ev itar que los procesados que 
se hallen  en libertad  provisional se 
ausenten  ó dejen de com parecer en las 
sesiones desde que estas den p rinci­
pio hasta  que se pronuncie sentencia.

CAPITULO IH.
fíe la acusación, de la defensa y de la sen­

tencia.
Art. 645. P racticadas todas las d i­

ligencias de prueba, el P residente con­
cederá la  p a lab ra  p a ra  sostener la 
acusación al Fiscal si fuere parte  en  la 
causa, y después al defensor del que­
re llan te  particu lar, si lo hubiere.

En sus inform es expondrán estos lqs 
hechos que consideren probados en el

Ayuntamiento de Madrid
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3.* Las servidumbres reales por el 5 
por 100 del valor del predio domíname.

Cuarta. Les derechos reales sobre bie­
nes inmuebles que se hallen constituidos 
en el momento de comenzar á regir esta 
ley no están sujetos al impuesto; pero lo 
satisfarán los que siéndolo por tiempo de­
terminado se. proroguen tácita ó expresa­
mente.

Por las hipotecas constituidas en garan­
tía de préstamo con anterioridad á esta ley 
se satisfará, sin embargo, én concepto de 
impuesto transitorio desde el ejercicio ac­
tual hasta la extinción de la h poteca ó 
hasta su renovación tácica ó expresa, el 10 
por 100 del Ínteres estipulado. Si el interés 
no fuese c • ocido, se apreciará en el .8 por 
100 del capital pre-entado.

Quinta. En todo caso satisfará el im­
puesto el que adquiera ó recobre el derecho 
gravado, y aquel á cuyo favor se reconoz-*- 
can, tra^m tan, declaren ó adjudiquen los 
bienes ó derechos. En los arrendamientos 
corresponderá aquel deber al arrendatario 
ó colono, salvo los pactos espedirles en 
contrario.

Sexta. Quedan exentos del pago dol im­
puesto:

La constitución y la extinción de la h i­
poteca, cuando se verifiquen en garantía 
de !a administración ó recaudación de fon 
dos ó valores de la Hacienda pública.

La extinción del mismo' derecho real 
cuando tenga lugar por refundirse la pro­
piedad en el acreedor hipotecario.

La extinción legal de las servidumbres 
personales y de 'as servidumbres reales.

La extinción del arrendamiento por vol­
ver al arrendad r la libre disposición de la 
cosa arrendada.

Las permu as de fincas rústicas, cuando 
«ada  una de estas no exceda de tres hectá­
reas d e  cabida y alguna de ellas suelte acu­
mulada á otra perteneciente con anteriori­
dad á uno d i los permutantes.

Las aportaciones directas de bienes ó de­
rechos reales verificadas por los cónyuges 
al constituirse la sociedad, asi como al di­
solverse Iei.-alm.ente dicha sociedad las ad­
judicaciones hechas á los cónyuges de l s 
mismos bienes ó derechos reales aportados 
ó de los que les correspondan en concepto 
de gananciales.

Las adquisiciones del ajuar de casa y de 
las ropas de uso personal cuando se verifi­
quen eu virtud de titulo hereditario.

Los actos ó contratos otorgados directa­
mente en favor de los establecimientos de 
Beneficencia sostenidos de fondo-' genera­
les del Estado, y de los de Instrucción pú­
blica en todas sus clases ó grados.

Las compras y primeras enajenaciones 
de los bienes que constituyan colonias agrí­
colas y poblaciones rurales, ó que se ad­
quieran para este objeto, hechas por los 
fundadores de las mismas ó por sus here­
deros. Quedan exceptuadas asimismo las 
primeras sucesiones directas de los mis­
mos bienes.

Las adquisiciones hechas en nombre del 
Estado.

Las adquisiciones hechas directamente 
del Estado de los bienes enajenados por el 
mismo eu virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1S65.

Las redenciones de los (Tensos de igual 
procedencia verificadas con arreglo á las 
dos citados leyes.

Se confirman las exenciones concedidas:
A favor de ferro-carriles y canales de

ju icio , su calificación legal, la partici­
pación que ea  ellos hubiesen tenido los 
procesados, las penas en que hubiesen 
incurrido, y  la responsabilidad civil 
que hubiesen contraído los mismos ú 
o tras personas, y  las cosas que fueren 
su objeto ó la cantidad en que debiere 
ser regulada, cuarfdo ¡os in form antes 
ó sus represen tados ejercitasen ta m ­
bién la acción civil.

Art. 646. El Presidente cor-cederá 
después la  p a lab ra  ai defensor del a c ­
to  civil, si i i hubiere, quien h ab rá  de 
lim itar su  inform e á los puntos con­
cernientes á la  responsabilidad civil.

Art. 647. U sarán en segu ida  de la  
pa lab ra  los defensoras de ios procesa­
dos, y  después de ellos los de las p e r­
sone* civilmente, responsables si no se 
defendieren bajo una  sola rep resen ta ­
ción con aquellos

En sus inform es hab rán  de contes­
ta r  respectivam ente á los de la acusa­
ción y  a los de la acción civil.

Art. 648. Las p a rte s  podrán m odi­
ficar en sus inform es las conclusio es 
que hubiesen hecho eu los escritos de 
calificación.

En este caso form ularán por escrito 
las nuevas conclusiones, y las e n tre ­
g a rá n  al P residente  de! T ribunal.

A rt. 649. Las conclusiones podrán 
hacerse en forma a lte rna tiva , se?un lo ■ 
dispuesto en  el a r t  565.

A rt. 650. No se perm itirá replicar, 
pero si rectificar errores de hecho.

A rt. 651. T erm inada la acusación 
y la defensa, el Presidente p reg u n ta

riego por las leyes de 3 de Junio de 1855 
y 3 de Agosto de 1866.

A favor de la redención de cargas ecle­
siásticas verificada en cumplimiento del 
Convenio celebrado con la ¡Santa Sede en 

4 ! i de Julio de 1867.
Y á favor de la trasmisión de la propie­

dad de los edificios que se construyan en 
las zonas de ensanche de poblaciones por 
la ley de 29 de Junio de 1864.

Todas las demás exenciones relativas al 
impuesto do traslaciones de dominio no 
mencionadas en esta ley quedan derogadas.

Sétimo. Quedan subsistentes los plazos 
para la presentación de documentos y 
pago del impuesto que fijó la ley de presu­
puestos de 1869-70.

Las multas de 25 y 50 por 100, estable­
cidas por la base 4.*, letra B, de la ley de 
29 de Junio de 1867. se rebajan al 10 y 25 
por 100 respectivamente.

Los que incurrieren en ellas, aunque por 
circunstancias muy extraordinarios debi­
damente comprobadas sean relevados do 
su pago, satisfarán precisamente en todoa 

| los casos por razón de demora el 6 por 100 
de interés anual sobre el importe del im­
puesto liquidado.

Igual interés abonarán los que obtuvie­
ren próroga de los plazos para la presenta­
ción de documentos; cuya próroga no se 
otorgará sino por circunstancias muy aten­
dibles.

No se concederán en adelante perdones 
generales de multas sino en virtud de 
una ley.

Octava. La Administración puede obli­
gar por medio de apremio á la presentación 
de documentos ó de declaraciones de va­
lores cuando baya terminado el plazo legal 
para efectuarla.

(Se continuará.)

CORTES.
¡s e n a d o .

Abierta la sesión de boy á las tres y  cuar­
to, se levó y aprobó el acta de la anterior.

Los Sres. Xérica y Conde de Catres ha­
cen constar su voto en contra dei acta del 
señor don Francisco de Paula Ruiz.

El Sr. Rojo Ar as apoya una proposición 
para que los uotsyios de Indias lleven pro­
tocolos propios.

Entrando eu la orden del día, que eran 
las preguntas e interpelaciones, ú ningún 
señor senador se. le ocurre preguntar ni 
saber nada.

Tan tranquila sigue la nación y tan pa- 
eificamente gobierna el ministerio radical.

El Sr. Caldo lee el dictamen jle la comi­
sión sobre arreglo del cuerpo de biblioteca­
rios, archiveros y rnusess.

Y se levanta la sesión, diciendo el presi­
dente que se avisaría á domicilio para la 
próxima.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P re s id en c ia  de l Sr. R ivero.
Extracto de la sesión celebrada el día 27 de 

Enero de 1873.
Abierta á las dos y cuarto, bajo la presi­

dencia del Sr. Rivero, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Después de infinitas preguntas y otros 
asuntos, se pasa á la orden de! día.—Reem­
plazo del ejercito.—Voto particularde Me- 
relo y Persi.

El Sr. Olave pide la palabra para una 
cuestión de órden; no se la concede el señor 
presidente, y el diputado protesta del giro 
qce se ha dado al debate.

rá á  los procesados si tienen  a lgo  que 
m anifestar al T ribunal.

Al que contestare afirm ativam ente 
le será  concedida la  pa lab ra . •

El Presidente cu idará  .de que los 
procesados al usarla  no ofendan la m o­
ral ni falten a! respeto debido ai T ri­
bunal. ni á las consideración e* corres­
pondientes á  todas ¡as personas.

Art. 652. Después de h ab la r ios le-* 
fensores de las partes ó los procesados 
eu su  caso, A  P residente  dec la ra rá  
concluso i-l ju icio  p ara  sentencia.

Art. 653-. K1 T ribunal, apreciando 
seg ú n  su conciencia, las  p ruebas p rac ­
ticadas en el juicio, las razones e x ­
puestas por la  acusación y  la defensa, 
y  lo m anifestado por los m istaos p ro ­
cesados, d ic ta rá  sen ten c ia  tíentr.i del 
térm ino fijado eu esta ley.

En esta se resolverán todas las cues 
tiones que hubiesen .'ido objeto del 
juicio, condenando ó absolviendo á  los 
procesados uu solo por el delPo ■. rinei- 
pal y sus conexos, sino tam bién  por 
las faltas incidentales de que se h u ­
biese conocido en la  cansa.

Tam bién se resolverán en 1 • sen ten ­
cia todas 1-s cuestiones referentes a  la 
responsabilidad civil que hubiesen sido 
objeto del juicio.

Art. 654. Se rep u tan  faltas inci­
dentales las que los procesados hubie­
ren cometido antes, al tiem po ó d es­
pués del delito, como medio ue perpe­
trarlo  ó de encubrirlo . <

Se reputan  tam bién  faltas inciden­
tales las com etidas por los procesados

El Sr. Nouvilas usa de la palabra en con­
tra  del voto.

Se extiende en consideraciones acerca 
de la organización que los pueblos deben 
dar|á  los ejércitos con relación á sus fron­
teras, y concluye opinando contra las ideas 
emitidas en el voto.particular respecto á la 
reserva.

El señor ministro de la Guerra dice que 
viene amamantando hace liempo las opinio­
nes de que no habrá suficiente número d e1 
voluntarios en caso de guerra, y por eso 
establece las reservas. Diee que nosotros 
hemos estado siempre en Tas condiciones 
de Prusia, excepto la diferencia de posición 
en Europa (¡no es nada la diferencia!), y, 
por consiguiente, debemos adoptar sus ba­
ses. Con la guerra civil que surge desde la 
muerte de Fernando VII se ha demostrado 
lo urgente (le la reserva.

El Sr. Nouvilas anunció anteayer nuevos 
levantarw nw s carlistas v la verdad es que 
nos encontramos con la carne en el asador, 
y  es necesario que el Gubit-rr.o tenga fuer­
za para elevar ál ejercito á la fuerza ne­
cesaria.

Insiste en que los quintos de la reserva, 
embebidos en los soldados viejos, pueden 
llevarse on quince dias á ms montañas de 
Suipúzeoa.

Sigue calculando la reserva en 300 bata­
llones, y  el Sr. Olave n40D á500. fisto se­
n a  una gran carga para el pais.

El Sr. Nouvilas contesta rebatiendo la 
idea de una gran reserva, la cual nunca 
servirá para evitar una guerra civil, por­
que sus individuos tomarán partido y la 
liarán mas sangrienta.

Sospecha e1 orador que el proyecto de la 
reserva no es más que un pretexto pera sa­
car los mozos de 20 años cou este subterfu­
gio y decir que están abolidas las quintas. 
Si de esto se trata no quiere entraben ta­
les consideraciones.

El ministro asegura que si hay volunta­
rios no se saoa-á nada de la reserva, pero 
que faltarán de seguro.

El Sr. Nouvilas'. Las palabras dol señor 
miniutro las crea quien las crea, yo no. Me 
confirmo en que la quinta existe. El minis­
tro p.stá en la idea de que no habrá volun­
tarios, y no los habrá, porque no se modi­
fica la cond cion del soldado.

El Sr. Llano y ersi extraña en el señor 
Nouvilas la manera vaga de sus argumen­
to s , pues acepta los ejercít; s voluntarios y 
al mismo tiempo juzga que costarán mucho 
al Tesoro. E! señor diputado cree haber 
hecho como firmante del voto particular 
todo lo posible para abolir las quintas, es­
to es, el servicio forzoso, désele el nombre 
que quiera, y por esto se aumenta una pe­
seta sobre el haber del soldado.

El Sr. NOUVILAS rectifica: dice que él 
no ha dudado nunca de la buena fe del 
Sr. Llano y Persi, > termina diciendo que 
hay un medio para la organización de! ejer­
cito, más eficaz que el proyecto del señor 
Llano y Persi: este medio es declarar sol­
dados á todos los españoles, desde 20 á 23 
año3.

El Sr. OLAVE rectificó, diciendo al 
Sr. Llano y Persi, que él no h&bia censu­
rado al partido radical de traición y des­
lealtad, sino en hipótesis. El la fundó en la 
de que no se aboliesen las quintas. Termina 
diciendo que él no cree que se ocupe nadie 
de semejante abolición.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta 
disensiou.

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el pre­
supuesto de Gracia y Justicia.

Pasó á la. comisión una enmienda al pre­
supuesto de gastos.

El Sr. PRESIDENTE: So suspende la 
sesión, para continuarla á las nueve de la 
nc ebe con la discusión del presupuesto de 
gastos.

Eran las seis.
'Continuando la sesión á las nueve de la 

noche, se leyó la sección tercera del pre­
supuesto de obligaciones generalas del 
Estado.

Se pre;entó una enmienda para que se 
indemnice eu  títulos de la Deuda pública, 
á precio de cotización ó en metálico, á los 
propietarios de los oficios empleados de la 
fé pública ó extrajndicíal.

La conrsion declaró que no la aceptaba 
y  fué desechada.

d u ran te  la ejecución del delito si tu ­
vieren relación con este por cu a lq u ier 
concepto.

A rt 655. F.l T ribunal d ic ta rá  s e n ­
tenc ia  absolviendo ó condenando, au n ­
que el hecho principal que hubiere r e ­
sultado probado en el juicio fuere de 
m enor g ravedad  por razón de la pena 
a l mismo señalada que los delitos p ro ­
pios de la com petencia del T ribunal.

Art 656. Si el hecho principa! que 
reso ltare .p robado  fuese de m ayor g r a ­
vedad por razón de la pena ce-respon­
diente a l mismo que ios delitos pro­
pios de la  compet- ncia de! TrTm ual. 
ésie d ic tará  senrencia inhibiere! se del 
conocim iento de la causa y  m andando  
rem itirla  a l T ribunal com petente.

A rt. 657. Ei Secretario d ( ! T r ib u ­
n a l extcim era se ta  d iaria  de cada se ­
sión que se celebrare, v c u b ila  h ará  
constar .sucintam ente cuan to  im por­
ta n te  hubiese ocurrido.

Al te rm in ar :a sesión se leerá *T 
ac ta , haciéndose *-« ella  l is rec tifica ­
ciones que las parres reclam aren si el 
T ribunal en el ¡ c ta  las estim are pro­
cedentes.

Las ac tas se firm arán por el Presi­
den te y  M agistrados, por el fiscal y 
por las partes ron sus Procuradores y  
defensores.

TÍTULO IV.
DEL JUICIO O R AL A N TE  EL JCR \I>0 .

CAPÍTULO PRIMERO.
De la composición del Tribunal del Jurado.

Art. 658. El T ribunal del Ju rado  se

Se presentó otra enmienda para que se
considerasen ampliados lo* crediros de les 
capítulos 2.° y 3 °, intereses corrientes y 
ds ejercicios cerrados de deuda consolidada 
de 3 por 100, para satisfacer la de las ins­
cripciones y títulos al portador.

Esta enmienda fué apoyada por el señor 
D. Cayo López.

El Sr. RAMOS CALDERON, de la comi­
sión, le contestó.

Después de rectificar ámbos señores, 
hizo uso de la palabra el se ñor ministro de 
Hacienda apoyándose y ampliando ei dis­
curso dei Sr. Ramos Calderón.

Concluyó fiu discurso diciendo, que silos 
intereses de las láminas > o se satisfacen 
con toda puntualidad, culpa es de la an­
gustiosa situación del Tesoro. Rogó el se­
ñor Cayo , López,' que retirase su en­
mienda

El Sr. CAYO LOPEZ, dijo que ellos no 
habían presentado la vnmiundapor lujo y sí 
por necesidad, y que atendiendo á es.: mis­
ma necérétfuí pedían la derogación d^l 
artículo de la ley de Julio del 71.

Después de la'rectificación de ambos se­
ñores pora la enmienda en votación nomi­
nal, filé tomada (m consideración, por49 vo­
tos contra 40.

Ri«Sr. HUELVES presentó una enmien­
da, la cu 1 la apoyó en uu breve dis­
curso

El señor ministro de HACIENDA le con 
testa, y el Sr. Hueives retira su enmienda. 
> Se lee ia siguiente enmienda:

«La caja dé Depósitos se encargará del 
servieio de la Deuda dotante.»

EISr. HUELVES la apoyó.
El Sr. RAMOS CALDERON le con­

testó.
Hecha la oportuna pregunta á la Cáma­

ra, la enmienda no fué tomada en consi­
deración.

A cootinuaeion se leyó otra para que de 
los 12 millones consignados en el a r­
ticulo 4 de la ley de 31 de Julio de 1855, 
para amortización de la Deuda del perso­
nal, se descontará un millón de pesetas, 
en razo-i á la parte de dicha Deuda, que 
hoy se halle ó pueda hallarse liquidada, y 
á. la penuria del Tesoro.

El Sr. CASTELL ¡a apoyó.
El Sr. RAMOS CALDERON le con­

testó.
Oespues de rectificar ambos señores, y 

de terciar en el debate el señor ministro 
de Hacienda, fué puesta en votación no­
mina!, y resultó no tomarse en considera­
ción p r 51 votos contra 25.

K1 Sr. PEREZ DE GUZMAN leyó y 
apoyó otra enmienda, para que se suprima 
al art. 4 del presupuesto.

El Sr. RAMOS CALDERON le con­
testó

Después de la rectificación de ambas 
partes', fué puesta en votación, siendo 
desechada.

EISr. PRESIDENTE: Se suspende esta 
discusión. Orden del dia para mañana. Los 
asuntos pendientes.

Eran las doce.

R E V IS T A  COM ERCIAL Y AGRICOLA.
(ConclusioD.f

VALENCIA 25 de Enero.—Aceites.— 
Continúan escaseando las entradas del su­
perior, el cual se cotiza á los mismos pre­
cios que en las Revistas anteriores.

No sucede así con el mediano, pues este 
abunda pero tiene poca salida, por ios mo­
tivos que exponíamos en nuestra Revista 
del 6, lo cuai nos duele muellísimo, y m u­
cho más al saber que en algunos pueblos 
del rio de Begorbe y sierra de Espadan, es­
tán ofreciendo sus aceites á39 y 4>0 rs. ar­
roba y no encuentran comprandorcs, sien­
do asi que en otros pueblos so paga de 44 
á 45 todo el que sale á ia venta.

Al salir el aceite mediano, no crean los 
cosecheros que es detecto de la oliva qua 
no está sana, es defecto que lo toma en sus 
esteudederos ó eambras que aquí llama­
mos, porque eojen la oliva y no piensan en 
molería, y por lo mismo se calienta, y des­
pués. «tinque se esmeren en la elaboración 
es daño que ya tiene eu si. Además las 
prendas de b erro contribuyen mucho tam - j 
bien á echarlo á perder, no porque estas 
sean malas, sino porque como no quieren

com pondrá de doce Ju rados y  de tres  
M agi-trados.

Á rt. 659. Los Ju rados declararán  
la culpabilidad, ó inculpabilidad dei 
procesado respecto de los delitos que 
fueron objeto de la  acusación y  de la  
defensa.

Podrán declarar tam bién  la  cu lpa­
bilidad del procesado por un  delito 
ínéno.s g rave  que el que hubiere sido 
objeto de la  acusac on.

A rt. 660 Los M agistrados im pon­
drán á  los procesados las penas cor­
respondientes á los delitos de que se 
les hubiere declarado cu lp ab le s , y  de- 
to n n i1 oirán la  responsabilidad civil 
qre- us mismos ó terceras personas 
hubieren contraido.

CAPÍTULO II.
De la competencia del Tribunal del Jurado.

Art. 661. E l- T ribunal del Ju rad o  
conocerá:

1.* D ■ las causas por delitos á  que 
las leyes señalen penas superiores en 
cualqu iera  de sús grados á la de p re ­
s id io  ‘:.ev(,r, según  la escala general 
co i.r-n ida eu el a rt. 26 del Código 
p en a l.

2 * Dedas causas por delitos com­
p re n d id a  en e! tit. II y  en los cap ítu ­
los I. II y  III, del t í t .  III. libro II del 
Código penal.

3 ° De b s causas por delitos defini­
dos y  penados en la ley electoral.

4.* De las causas por delitos come­
tidos por medio de la  im p ren ta , g ra -

la mayoría de los molineros graduar la 
fuerza para sacar la flor, resulta que aprie­
tan demasiado y el aceite sale de color os­
curo y con gusto de orujo, cuyo aceite no 
se puede nunca apreciar como superior y  
pasa á la  clase de los medianos, délo cual 
tienen gran perjuicio los cosecheros por la 
diferencia que hay en el precio del mediano 
ai superior.

El de Tolosa sigue sostenido, l«s existen­
cias son regulares, por haber quedado la, 
via fe i rea expedita, por la cual lian llegado 
a lg u n a s  partidas que estaban facturadas 
el 28 y 30 de Diciembre pasado.

De Aragón continúan llegando algunas 
partidas, que se. venden con regularidad á 
los precios de 34‘74 los bueno-, y los ordi­
nal ios a 33‘SO los 10 kilogramos. Lo que 
observamos en e3te aceite es que no sale 
tan bueno como en otros años, y no pode­
mos cab ular cuál ser* el motivo.

Del andaluz hay pocas existencias, ven­
diéndose el que ¡lega do 33‘80 á. 34'74.

El de cacahtiefc siflue á 35 08 con poca 
salida, ntiostra opinión es que bajará á mo­
tivo de que los de oliva tienen tan poco 
precio y cstáu abundantes.

VALDEPEÑAS (Ciudad-Real)2bde Ene­
ro.— Después de unos dias primaverales 
han vuelto las lluvias sin entorpecer las 
faenas agrícolas; el campo cada vez mejor 
y de graudes esperanzas, sijno fuera por la 
mucha i angosta que hade nacer en la pri­
mavera, porque todos los cerros y liegos 
están Henos de canuto. _ .

La recolección de la aceituna y la ropos- 
tura en las viñas tocaná.su término, y se 
ha dado principio á la poda, siendo satis­
factorio el estado de la c l a s e  jornalera.

El movimiento mercantil muy animado 
en los vinos, cuya cstraccion es conside­
rable. debido sin duda á los precios bajos 
que disfrutan: ¡os cereales, aguardientes y 
aceite e calmados y con m u y  pocas opera­
ciones; en lanas y quesos no hay existen­
cias.

Los preci s  que han regido s.on los si­
guientes:

Candeal de 38 á 39 rs. fanega.
Goja de 34 á 35.
Centeno de 21 á22.
Cebada ó.-16.
Anís á 60, colmada.
Vino tinto 1.* cíase de 12 á 13; id. 2.* de 

10 á 11; id. blanco á 13; id. de quema á G, 
espíritu 40° á 100, vinagre á 8.

aguard ien te26’ de35á36.
Aceite de 35 á 39.
Patatas de 3‘50 á 4.

ÚLTIMA HORA,

Esta tarde se ha leído en el Congreso ei 
dictamen de la comisión sobre la abolición 
déla esclavitud. Es, digámoslo asi, una 
parodia del proyecto ’.eido el dia 2 de No­
viembre, Noche buena por el señor ministro 
de Ultramar. Enel no u s a  el nombre de Dios, 
de la moralidad, de la dignidad da los pue­
blos modernos, etc., etc.

Muchos señores diputados pidieron la 
palabra, entre ellos el Sr. Estéban Collan- 
tes, conde de Toreno, general Fan y gene­
ral Guudara; eu pro solo pidió la palabra 
el Sr. San Román.

El Sr. Esteban Collantes hizo uso de la 
palabra demostrando que se. diera ampli­
tud al debate. El Sr. Presidente (Rivero) 
se asocia á esta idea y la discusión se lia 
prolongado hasta que se fija por la Cámara 
cuando se ha de principiar

Rl-Congreso no ha tributado ni un solo 
aplauso al dictamen de la comisión: sólo 
lian dado muestras da una frialdad pro­
funda.

En el momento de cerrar nu :stro núme­
ro, toda la fracción Sagastina con su jefe á 
ia cabeza, ha salido de alguna jun ta  magna, 
que ha debido celebrarse eu el barrio de 
Salamanca. Ello dirá.

MADRID 1S73 

Im p re n ta  do D. J u a n  .aguado, 

calle del Cid. núin. 4.

hado ú  otro medio m ecánico de p ub li­
cación .

Se exceptúan los delitos d** iu ju ria  
y  calum nia com etidos por e s to s  m e­
dios co n tra  i articu larás . Se conside­
rarán  para este efecto particu lares los 
funciouario* públicos que hubiesen 
sido  injuriados y  calum niados por sus 
actos privados.

A rt. 662. Será tam bién  com peten­
te  el T ribuna l del Ju rado  p a ra  cono­
cer de los delitos conexos con a lguno  
de los m encionados en el articu lo  a n ­
te rio r, y  de la  complicidad y  encubri­
m iento de los unos y  d s  los otros.

A rt. 663. Se excep túan  de lo d is­
puesto en este cap itu lo  ios delitos co­
m etidos por personas que estuvieren 
som etidos á la  jurisdicción del T ribu ­
n a l Supremo, con arreg lo  á lo d is ­
puesto en ios arts. 281 v 284 de la  ley 
orgánica del poder judicial.

CAPÍTULO III
De las circunstancias necesarias para ser 

Jurado.
Art: 664. Para  -er Ju rad o  se r e ­

quiere:
1.* Ser español.
2 .’ Ser m ayor ue 30 años.
3.* E sta r * n >d [deno g 1 ce de ios 

derechos políticos y civiles.
4.° F ace r ieer y escribir.
5.° Tener la  cualidad de vecino en 

el térm ino m unicipal respectivo.
6.” H allarse incluido como cabeza 

de fam ilia , con c a s a  ab ie rta , en  las 
listas que deberán form arse e n c a d a  
uno de ios térm in s ruunicipa es.
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EL POPULAR
E l P o p u la r  no se publica los dias festivos.

La Redacción y Administración, 
calle del Prado, número 15, piso bajo derecha.
No se responde de las cartas que contengan 

sellos y no vengan certificadas.
L a  m a n o  d e  p e r ió d ic o s  3  r s  5 0  c é n f s .

SECCION DE ANUNCIOS.
] PRECIOS DE SUSCRICION.-En toda España 
j 4 rs. al mes y 12 al trimestre.—En el extranjero, 
] 50 rs.—En Ultramar, 50 r s .—Por corresponsales
1 14.—Comunicados 2, 5 y 10 rs. linea. — Anuncios 
á real linea, á los suseritores mitad de precio.— 
En París para suscriciones y anuncios C. A. Saave- 
dra, rué Taibout, 55.

COIPÁÜIA COLORIAL.
ir

:   m  V:;.
V IS TA  D E  LA FA'BRtCA M O D E L O .

CHOCOLATES
F Á B R I C A  M O D E L O  F U N D A D A  E N  1 8 5 4 ,

W t í C E  m e d a l l a s  « l e  p r e m i e

CAFÉS, TÉS, TAPIOCA,
a n t í j f t r n  K o m b r a d i a  y  s u p e r i o r i d a d .

20 , Madrid.Depósito general calle Mayor , 18 y 
Sucursal M ontera, 8.

V E íI T A  E V  T O M A  E S P A l l L
N O T A . La Compañía C olonial fue la prim era que plan- 

teó en E spaña, en el año 1854, la fabricación del chocóla- !■' 
te  con m aquinaria de vap*r, elevándola á  la altu ra de una i ¡i 
im portante industria  y últim o grado de perfección; nadie 
ignora, que su Fábrica m odelo ha servido de estímulo para L 
la gran mejoría que lian experimentado, en beneficio del pú- |íj 
blico, todos los chocolates en general, y tal es la aceptación del 
método moderno, que en el dia, la Casa fundadora ,  ademas de 
la venta considerable que tiene para M adrid y  pueblos circun-
vecinos, m anda á provincias sobre cinco mil libras diarias 
m iéntras que ánteS, estas mismas provincias relnitian á M a­
drid  para su consumo, crecidísimas cantidades.

E n  Cafés, Tés y  Tapioca, fué también la C o m p a r t í a  Colo- J  
n i a l  la que importó el progreso, el que consta por la m arca- j 
dísima preferencia que desde tanto tiempo están obteniendo ¡D 
las clases de la Compartía, lo que por cierto es la mejor.reco- 
níendacion.

i»

M O T A . T o d a s  l a s  e s p e c ia l id a d e s  s o a  l f -g i t im a s  y  l le v a n  s u  e o r r e s -  
p  i. l íe n te  i n s t r u c c ió n  p a r a  e l  m o d o  de u s a r í a s .  T a m b ié n  tenemos gran 
s i lo de t i n t u r a  d e  á r n ic a ,  ] r e p a r a d a  según l a  f ó rm u la  de lo s  m o n je s  
dt. I r á n  s a n  B e r n a r d o ,  e n  lo s  A lp e s ;  m u y  ú t i l  p a r a  ios v i a j e r o s  y  to d a s  
las c a s a s  d o n d e  h a y  n iñ o s .  S u s  p r e c io s  son: á 8, 16 y 24 rs. f ra s c o . 531

1 3 ,  r u é  d ’E n g b i e n ,  P A R I S
- e  IMPORTANTISIMO 4=------------------s-

Habiendo establecido una Agencia de mi casa en Bilbao dirigida por mi hijo 
V. 000DRAY, conformándome con las leyes Espadólas, estoy decidido á perseguir 
por las rias legales, asi en el reino de Espada como en sus posesiones de ultramar, 
á todos los falsificadores de mis productos y  cualquiera persona que intentare 
servirse de mi nombre, marcas y rótulos bajo 
cualquiera forma que sea. asi que cualquiera 
comerciante que tuviera en deposito mis pro- LréMvl 
ductds falsificados.

B n g l r  q u e  m il  p ro d u c to s  llev en  m y firm a y m a re a  fie fa b r ic a  ¡

rias partidas, Tambii DJia f de v e n  
ta é hipoteca, otras do :a mism 
« la se . Dirigirse de ;S *
5, ó por correo, á la  cas *-comisión 

Hallar el medio de purgar durante algo- d e  linca-, c a f e  de Fuenoarral, 17,
nos dias, algunas semanas y , si necesario orincioal M ad rid
fuere, durante algunos meses, sin debilitar ' I • a  n t *. o b 4
el enfermo ni turbar sus funciones digesti­
vas, lal es problema sentado y resuello por 
el Doctor Dehaut.

Contrariamente i  otros purgantes, las Isi­
doras Ilchaul no producen buen efecto sino 
tomadas y digeridas con la ayuda de buenos 
alimentos y de bebidas fortificantes (té, café, 
vino, buena carreja, buen caldo;. Par- pur­
garse con estas píldoras, cada cua! elegirá 
la hora y la comida que mas le convengan 
segtm sus fuerzas, su apetito y sus ocupa­
ciones. Una alimentación confórtame com­
pensa enteramente la debilidad producida 
por la purga, y por esto fácilmente se de­
cide uno á purgarse tan á menudo como lo

deía silúd *CÍmÍ*nt# 1 '* COBservacion Obr.fa que, toda mujer ea-
Desde luego se vé que^idminiatrada «si, aaúu ó it fecunda ó estéril sin cansa 

la purga constituye un medio dé curación ¡«preciable, debe proporcionarse ñor 
eficacísimo contra un gran número de enfer- , • , . ’
medades en que son ineficaces bis purgas 7 moc,ico precio de seis y medio 
poco frequentes é interrum pidas.

El sistema del Doctor Dehaut se halla ea-

L A  H B & T S E l S i m A D .
Esta obrita, muy barata, de  muy 

btienn impresión y en 4.” prolonga­
rlo, es un iibrito de o: o; pues tiene 
por objeto hacer, por los secretos 
que entraña, que la  mujer casada 
conci -a y cite el fruto de su amor

puesto con la mayor claridad y muy detal-
, higiene,

reales, girado á domicilio por cor­
reos y franco el porte.

Los pedidos en grande ó en pe­
queño, se harán á D. Juan Basti­
ros, librería. Barcelona; á D. Nico­
lás María Giménez, Cáceres, ó á

ELIXIR DE LA SALUD.
DEL COMENDADOR CONJEAN,

de Chamlery (Savoie) Francia.
El soberano contra las digestiones difíciles, calamhres de estómago y 

asma, diarrea, colerina, mareos durante las convalecencias, ayuda al es­
tómago á recuperar sus funciones. Han certificado los alcaldes de Tou- 
lon, Brest, la mayoría d« los médicos franceses, que tomándolo en un 
principio, co rlad  cólera, siendo el mejor preservativo, que pueda opo­
nerse á tan terrible enfermedad.—Precios, 26 y 16 rs. frasco.

LAS PREPARACIONES DIALIíTCAS del mismo autor, son el mejor 
tratamiento para las afecciones reumaticales y gotosas, mal de piedra 
etc.: atacan la enfermedad en su origen y destruyen su predisposición.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española, 31, calle del 
Sordo; por menor, señores B»rrell hermanos, Moreno Miquel, Sánchez 
Ocaña, Ortega y en todas las farmacias. 250

FARMACIA. D E  MORENO MIQUEL.
A renal, 2, M adrid .

Las personas que en la estación presente padezcan afecciones sifilí­
ticas, herpáticas, reumáticas ú otras sostenidas por un vicio en la san­
gre, aconsejan los autores usar las preparaciones siguientes:

Como depurativos de la sangre.
La esencia de zarzaparri la preparada en esta oficina cada 10 dias. 

La misma de Bristol de los Estados-Unidos. El Rob Boyve u l.affec- 
teu r, hay botellas pequeñas, medianas y grandes. La Panacea de 
Swains también de los Estados-Unidos. El vino de zarzaparrilla de Al- 
bert, y otros muchos.

Contra las afecciones herpe'ticas.
La pomada y píldoras que tenemos para este objeto. Los depurati­

vas de la san re, nr ibaespnestos: mas uno de los purgantes siguientes: 
las píldoras de Haut, los granos de la salud , del doctor Franc, las píl­
doras de Morison, las del Monserra!, las de Brandelh, las Orientales, etc.

Contra las afecciones reumáticas.
El Bálsamo Opodel-doc sólido, el cloroformo gelatinizado v otros, 

como medicamento externo; y para el interior cualquiera de las pildo­
ras purgantes antes citadas ó la limonada purgante cffecitrato de mag­
nesia. que se pr-para cn el acto, para que sus efectos, siempre sean 
suaves y constantes.

iado en su M a n u a l de m edicina, 
cirugía y  fa rm acia  domésticas, en un ve 
lumen en 8* de <00 «aginas, obra escrita es­
pecialmente asi para las personas de la alta 
sociedad como para las menos instruidas.
Unas y otras comprenderán fácilmente tas ) 
espticaciones dadas sobre las causas que su  autor D. Bonifacio C is n e n  s  mé 
producen las enfermedades, y el empleo de b |,v „  . i . . ,
ía purga en todos los casos que la roquín- , -cirujano e n  Abertura, provin 
ren. Contiene también las recetas de medí- cía d e  Cáceres. 560
(amentos no purgantes que con buen éxito
ordena habitualroente ei autor. Este precioso ;________ _____________________________
libro, que debiera poseer toda persona cui­
dadosa de su salud, se vende er» todas las 
librerías al precio de 5 reales ¡ pe ro , los 
farmacéuticos depositarios de las Pildoras 
Dehaut están autorizados á dar gratuita- I 
mente un ejemplar á toda persona que hace 
uso de este remedio.

BBBAJA,

D I N E RO  S O B R E  F I N C A S .
Para compra é hipoteca de casas 

«n la corte, y para dehesas y otras 
fincas rústicas, hay disponibles va-

í Doña Polonia Sanz; limpiar la 
¡boca, 8 rs.; extracción de diente, 
muela ó raigón, 8; empastar desde 
8 á 20; orificar desde 30 á 60; dien­
tes desde 20 á 120, y dentaduras 
completas desde 500 á 2000. Are­
nal, 8, principa!. 489

TINTURA DE ARNICA-
Preparada por Moreno Miquel según la fórmula que usan

los religiosos del gran  San Bernardo en.los Alpes.
Esta preparación, conocida, ya de todo el mundo, como un remedio 

milagroso en los casos de herida de arma b anca ó de fuego, contusiones, 
cardenales, dolores, torcedoras, etc., etc., era ya conocida desde muy 
antiguo, corno igualmente la planta y sus preparados, pues cuenta la 
historia que los IVmplar'.os la llevaban en l« PeLstina como único rene- 
dio. Bast» siles d>cho medicamento para la curaca n de todas sus heridas, 

^picaduras d insectos venenos s y demás enfermedades. Por nuestra par­
te la aconsejamos é todas las familias y personas que tengan que viajar, 
y con más razón si llevan n:ños. '

Hay frascos de cuatro tana icos á los precios de 4 , 8 ,  16 y 24 reales, 
acompañando á cada uno de ellos una instrucción con el” método de 
usarla, á una sucinta relación de algunas maravillosas curaciones que 
se hau obtenido con el uso de esta tintura, preparada en el laboratorio 
del Sr. Moreno Miquel.

TAFETAN DE ARNICA.
Se usa eou muy buenos resulta los para cicatrizar las pequeñas úl­

ceras, heridas, etc. Precio, 10 rs. metro. 0 rs. medio:
Laboratorio de D. Vicente Moreno Miquel, Arenal. 2, Madrid. 455

PUBLICACIONES BE MARCIAL DE LA CÁMARA.
TRATADO TECRICO-FRAOTICO

AGRIMENSURA Y ARQUITECTURA LEGAL

C u a r ta  ed le iu iL
Negablemente corregida y aumentada.—-Un tomo en 4* prolongado, 10 peaetaa

AGENDA DEL CONSTRUCTOR.
i m O B O t O a  DATO*, T A W J lB ,  F Ó R M U L A S , U N A  M 1K U 0108Á COLKCCiOW L X ttlA - 

L A T I VA T  W B L IO O R A F ÍA  D K  U PO  D lA K I O  f  A R A  T O D A  CLA RK  3>t 
OONtíTBBCTOKJSe.

8* jMftótoa iodo* lo* «HA*, ¿*md* 1270.
Todo* lo* «fio* es nueva la Srccúm U&itlativa, 1 la eimUÍJlc* e* rarías irít-rra* 

tantea artículos con ventaja de las extranjeras, gr.o siempre so reproducen ¡¿matea.
Dos tomos en 12#, ¿e una ictpreaiou clara y «ja*mpaota, do niodo que á peéw de 

poder llevarla como cartera en el bolsillo, eos tiene tensa materia oomo^ui g ra i 
volóme*.

Loe dos tomos en rústica, 4 pesetas.—En piel, forra* de cartera, coa lancero y 
cantos dorados el vrimor tomo, y ei segundo en róaUca, 5 poaetae.—j& ¿a
¿koai&n Itgitlatira de años anteriores, 1 peseta y 50 oéntinx».

LOS PROFESORES DE ARQUITECTURA.

CARTAS
I KCIEI LO «r« SOW TJUbL Q?l WO ** BXTTOTia LA O.ÍXIOr rtt«M O A .  BIS),'qbi toam *v» Arataxoie»™, toa i » a  «a lima to coa a ai jw m-nJDt..I  BOÍH.U. D* LA* FTOLZOACIOXCA <4!.H EJJr JUICXXtO.
He o s  «locante folleto, eáioion de hijo, eoo nAsreífioes fapef j  tipos, orluLU 
Us toe p if a o s .
E n  rfisfies 2 pesetea. Baeoedernedo *a telo i  la úaglesa, con plaaobaa, S

Lo* pedidos de eetas tres obre*, al actor, M abñ u s .  db l a  C á m a ra . r* « * - 
t»Ud, aoempa&aado el importe.—Se rem ites prospecte* -irtAUxto* ai «tw k -

SASTRERIA FRANCESA.
CALLE DEL CARMEN, NUMERO. 6, MADRID.

Casa de cortéccion.á la medida con elegancia y econo­
mía. Buen c. rte, lo mismo en lo barato que en lo superior.
Se hacen Capas de buen paño desde.........................35 pts. en adelante.

» Cazadoras y americanas..............................20 » »
• Sacos y chaqués......................................., 40 » »
» Levi,as y chaqués negros............................40 » »
» Pantaloi.es de pateneur................................ 10 n »
» Chalecos......................................................... 4 »  »
» Carriles y Milors............................................ 30 » p

NOTA. Fn casos urgentes se entregarán las prendas á las 12 horas 
de tomada la medida. 548

S E  C O M P R A
Banco de economíns y  do previsión , Empréstito ponti­

ficio, resguardos y  residuos. Caja de depósitos, cupones, 
carpetas, obligaciones y pólizas, Peninsular, Porvenir, 
Nacional, Tutelar y Crédito comercial, Montera 32, ta ­
baquería de C. González: provincias para contestar á las 
preguntas, mandarán sellos -318

_ EL ECO AG R ÍCO LA
(SUPLEMENTO A «El POPULAR»)

DB¿TA Q T I I 1 M L  DE INTERESES MATERIALES
Consagrada exclusivamente á defender los intereses 

de la producción nacional y á propagar todo cuanto sea útil á la agri­
cultura, a la  industria y al comercio.

Director: Excmo. Sr, D. José Canalejas y Casas,
D irec to r económ ico D. M iguel P . G arcía.

Redacción y  Administración, calle del Prado, núm. 15, 
cuarto bajo.

Precio de. suscriban: 24 rs . por semestre.
Lo Redacción de- El Eco Ayrícola contestará gratis en 

su Correspondencia científica á todas las preguntas, con­
sultas, y cuestiones que le dirijan sus suseritores, garan­
tizando los encargos que hagan estos á su director econó­
mico.

La administración de El Eco Agrícola- se encarga, sin * 
cornision alguna, de la compra de máquinas, semillas, 
abonos, etc., etc., y d é la  ejecución de todos los encargos 
técnicos que le bagan sus suseritores. ' •

PUBLICIDAD.
La Redacción de esta Revista en su Boletín biblioyráji- 

•cp dará, cuenta detallada de la? obras que le dirijan sus 
autores v  editores. 555

EL G O B IE R N O  C A R L IST A
LO OLE ES ñ TEORÍA Y PRÁCTICA,

P O R  D, L E A N D R O  H E R R E R O ,
Este opúsculo tiene más de 100 paginas de impresión en 4.° español, con buen.paml 

peí, nutrida lectura y corrección esmerada. Al frente del libro van los retratos de Don i 
Carlos y de Doña Margarita, magníficamente grabados en litografía, con los fac-simiies 
de sus firmas.

Las materias que comprende forman el siguiente

. I n d i c e .' . I
Introducción prelim inar.—El rey de los carlistas.—El derecho divi. o es fuente de i 

-libertad. Sin el—d- recbo divino no puede existir la libertad.—Bases esenciales del 
poder personal en la monarquía cristiana.—El Estado carlista.—La familia en el Es­
tado carlista. Inmunidades del hogar doméstico.—Garantías y privilegios de la familia 
en la monarqui i cristiana. El libre examen.—La religión.—La Iglesia y la teocracia.

tíin el catolicismo no puede existir la verdadera civilización.—Los derechos del bom- 
bie. Los derechos individuales admiten la regulación acomodada á las aspiracioness 
de los hombres de bien —Cortes. Bases d é la  iey fundamental del gobierno cristiano, 

í-conomia revolucionaria.—Lo que debe ser la Hacienda en el Estado carlista.—Lo

que debe ser la administración.—Lo que debe ser la descentralización.—La cuestión 
social: Orígenes de «La Internacional.»—La desamortización eclesiástica y civil ha 
enjendrvdo en España eL pauperismo.—Los gobiernos doctrinarios han precipitado la 
solución de los problemas d é l a  cuestión social.— El gobierno carlista es eí remedio 
único y positivo de la cuestión social.—Temores y esperanzas.— El paitido carlista tie­
ne ilustración suficiente para formar Gobierno.—El partido carlista tiene hombres de 
Estado.—Conclusión. El reinado de I). Cárlos VII es la salvación de España.

PRECIO IDE ESTE OPÚSCULO.
En Madrid : 4 reales.— En provincias, franco de parte: 5 reales.
A los señores libreros y corresponsales se les abonará un 20 por 100.de comisión.

No-se servirá ningún pedido, cuyo pago no se haga previamente en metálico, l i ­
branzas ó sellos de correos. Se adquiere este libro en las principales librerías católicas 
de Madrid y de provincias, ó pidiéndole directamente á D. Joaquín Medina López, calle 
del Prado, núm. 15, cuarto segundo, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




